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BATERÍA DE PREGUNTAS – ACLARACIONES 

 

En la web de la Junta ya están colgadas algunas baterías de 

preguntas de las que se van a utilizar para los exámenes de cada 

concurso-oposición de la estabilización extraordinaria (Ley 20/2021): 

Enlace web JCyL 

En los próximos días se irán colgando las baterías de preguntas que 

faltan. 

 Ante las dudas surgidas, os aclaramos algunas cuestiones de interés: 

 Como se recoge en las bases de convocatoria de estos procesos, 

los temarios (y, por tanto, las preguntas) solo se referirán a la 

parte general de los temarios, no a la parte específica. Por 

ello las preguntas colgadas solo se refieren a la parte general, ya 

que es la única parte que será objeto de examen. Es decir, tanto 

la parte específica de los cuerpos especiales como la parte 

específica de las categorías laborales no será objeto de examen. 

 Aparecen juntas las preguntas de los Cuerpos y Escalas de 

Administración Especial y sanitarios del Grupo C2 y Grupo IV de 

personal laboral porque la materia objeto de examen es la 

misma para todos ellos. 

 Se cuelgan las preguntas con las respuestas alternativas sin 

indicar la correcta, que cada persona debe buscar. En caso de 

que alguna te genere problemas para encontrar la solución 

correcta, contacta con tu sección sindical de CCOO y traslada tu 

duda. Estaremos encantados de intentar ayudarte en buscar la 

solución. 

Como siempre, para cualquier aclaración, contacta con tu sección 

sindical de CCOO. 

Estamos a vuestra disposición. AHORA, MÁS QUE NUNCA 

https://empleopublico.jcyl.es/web/es/empleo-publico/preguntas-para-procesos-selectivos.html

